
Desayuno de trabajo:
Novedades fiscales y legales 2011. AlternaƟvas para afrontar nuevos retos

ObjeƟvo
El objeƟvo del desayuno es dar a conocer las novedades fiscales para el año 2011 y analizar el nuevo régimen de responsabilidad penal de las 
personas jurídicas, así como las alternaƟvas legales, fiscales y de gesƟón. Estas herramientas ofrecen un abanico de soluciones para que las empresas 
puedan reducir riesgos y afrontar los nuevos retos de los mercados interior y exterior.

Fecha y lugar de celebración
23 de febrero, 9:00h - Sede de la CEV. Pza. Conde de Carlet 3, Valencia.

Programa
09.00h Presentación
Salvador Navarro – Presidente de CEPYMEV

09.10h Novedades Fiscales 2011. Aspectos prácƟcos.

09.30h Aspectos legales relevantes en la actual situación económica. 
Especial atención a la responsabilidad mercanƟl y penal de los administradores, procesos concursales y control de la morosidad. 
¿Cómo reducir el riesgo? ¿Cómo reestructurar los acƟvos de la empresa?

10.15h Aspectos prácƟcos en el cumplimiento y actualización de las obligaciones anuales en materia de operaciones vinculadas. 
Medidas para opƟmizar la salida de nuestras empresas al exterior.

11.00h Coloquio

Ponentes
Germán Rodrigo - Socio-Director del Departamento Fiscal y Legal de Grant Thornton.
Álvaro Ibáñez - Abogado-Director del Departamento Contencioso de Grant Thornton.
Juan Marơnez - Senior Manager del Departamento de Precios de Transferencia y Tributación Internacional de Grant Thornton.
Juan Melero -  Manager del Área de Tributación Nacional de Grant Thornton.

Organizado por
CEPYMEV y CEV, en colaboración con Grant Thornton.

Inscripciones y más información:
Esta jornada es gratuita. La confirmación de asistencia se realizará por riguroso orden de inscripción. Para ello deberá remiƟr esta ficha debidamente 
cumplimentada a la dirección de correo electrónico: area_tecnica@cev.es o al nº de fax 963 923 199

“En cumplimiento de la Ley Orgánica 15/1999, de 
Protección de Datos de Carácter Personal, se le informa 
que, salvo que nos manifieste su disconformidad, los 
datos personales y la información facilitada por usted 
serán incorporados a  un fichero automatizado del que 
es responsable la CEV, cuya finalidad es poder 
informarle de futuros eventos organizados por estas 
entidades y que pudieran resultar de su interés.
En todo momento, usted podrá, de conformidad con la 
legislación vigente, ejercer sus derechos de acceso, 
rectificación, cancelación u oposición mediante solicitud 
dirigida a estas entidades.”

23 de febrero 2011 · Valencia

CONSELLERIA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO
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